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FOMENTO.________
Acnerdo en que se nombra Oficial 3.” de la Dirección 

de Correos al Br. Don Rubén Barrientes.

SECRETARÍA DE ESTADO icX EL DESPACHO CB 
F O JÍS S lO ,

C t m o y - g a - ,  A g o s to  2 de 1S92.
El Presidente

a c u e r d a :
Ni-iubrar Oficial 2.° de la Dii -c- ió G-ne- 

r a l  d e  L 'r .rre r»  a l ! > .  D -m  R u l é  I > . n l e n t o - ,

en sustitución de Don Francisco Navarro, á 
quien se le ha admitido la renuncia del empleo 
de que se ha hecho mérito.—Comnníqnese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Bendaña.

Acuerdo autorizando á Mr. George Heath para ejer
cer el poder que le confirió la compañía “ T te  
Victoria Mineral Concession.”

■s e c r e t a r í a , d e  e s t a d o  e x  s e  d e s p a c h o  d e
FO VENTO.

Comayagua, Agosto 10 de 1S92. 
Vista la solicitud presentada por Don Geor

ge Heath, ciudadaeo de la Graa Bretaña, re
lativa á pedir se le autorice para ejercer en el 
país el peder que le fué conferido por la “ The 
Victoria MÍDerai Gonce-sai o a Limited,”  según 
docúsaento legalaaente autorizado que exhibe 
a! efecto; y considerando, que el poder en re- 
feiencía se halla exteadido en competente 
forma, ei Presidente de la República 

a c c e s o s . :

De -conformidad.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Bendaña.

Acuerdo en que se asigna al telegrafista Abraham 
Suazo el sueldo de cincuenta pesos.

« e c r e t * r I a d e  e s t a d o  sar  e l  d e s p a c h o  d e
FOMENTO.

Comoyagua, Agosto 15 de 1892. 
Eu atención á que en lá oficina telegráfica 

de esta ciudad, se ha aumentado considera
blemente el trabajo, y que es de justicia re- 
munérar los servicios del telegrafista Abra
ham Suszo, e! Presidente de la República 

a C u e k d a :
Aumentarle á cincuenta pesos el sueldo de 

cuarenta que devenga b i; debiendo reconocér
sele dicho sueldo desde el l.° del corneóte 
mes en adelante.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Bendaña.

a c u e r d a :

Nombrar á Don R .fae! Ferrari para que-k> 
reponga en el desempeño de dicho empleo, 
quien comenzará á devengar el sueldo respec
tivo desde el 25 del mes que hoy termúfc—• 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Bendaña.

GUERRA.-------- -- ----------------------------------------------- »•----
Acuerdo por el cual se nombra interinamente al Co

mandante 1.» Don Andrés Leiva, Comandante de. 
la plaza y  distrito de Nacaome-

SfiCEETARÍA DE ESTADO E X El. DESPACHO' DEf 
i-A  g u e r r a .

Convoy agua, Agosto .26 de- 1892..
Ei Presidente de la República

A C U E R D A :

Nombrar, interiuame.-ite, »l Comand:mte.l.<> 
Don Andrés L»iv*, Cuín andante de la plaza y  
distrito de Nacaome, con ei sueldo de su gra
do.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por e¡ S- ñor Presidente.
A vivad o.

Acuerdo por el cual se nombra a! Com andante •2.» 
Don Alonso Robles Rivera, Jefe del distrito de 
Trinidad.

SECRETARIA DE ESTADO E X  El. DESPACHO DE
l a  g u e r e a .

Comayagua, Agosto 29 de 1S92.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Comandante 2.a Don Alonso 
Robles Rivera, Jefe del distrito de Trinidad, 
departamento de C«pán, cop e! sueldo de lev. 
— Comoníqnese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se nombra Jefe del distrito de 
Reitoca, al Capitán Encarnación Gambetta Cruz.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Acuerdo en que se nombra Jefe de Estafetas de Co- ¡ 
rreos de Tí gucigalpa, á Don Rafael Ferrari. j

SECRETAR"A DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
FOVEXTO

Comayagua, Agosto 29 de 1S92. 
Estando vacante la Jefatura del distrito de 

Reitoca, el Presidente de la República 
a c u e r d a :

f'oriwyagu-, Agosto 31 de i 892.
Habiéndosele admitido la renuncia a! Jeí- 

de Estafetas de la Administración de Correos 
de Tegucigáip.s, D->m Poli carpo Navarro I , 
el presid-nte de ia República

Nombrar coa tal carácter al Capitán Don 
Encarnación Gambetta Cruz, con el sueldo 
de ley.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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COM UNICACIONES OFICIALES.
Parí* del General Tercero sobre la acción de armas en 

“ El Carrizal.”

Por telégrafo de Cholatec2, Agosto 19 de 
1892.—Señor G enial Presidente.—Comay2- 
gna.—Transcribo & Ud. el telegrama que he 
recibido del General Tercero.— San Marcos, 
Agosto 19 de 1892.—Señor General V. W i
lliams.— Choluteca.— A la 1 p. m. llegué á es
te pueblo, después de haber pernoctado en el 
lugardond*dormimos con Ud. y con el Ge
neral López. De allí le puse el telegrama de 
esta mañana. V oy  á darle detalles de la re
friega que tuvo lugar ayer á las 8 p. m. del 
mismo dÍ3. Llegué al “ Carrizal”  sin tener 
noticia de los facciosos, pues los espías que 
había mandado regresaron el 16 sin saber de 
ellos, porque hasta el 17 pasó Cierra por “ Li- 
raqní”  con ochenta hombres, y  ese mismo día 
pasaron por Mordica Chiquirín, Gutiérrez y 
los suyos, quienes se unieron á Cierra ese mis
mo día á las 4 de la tarde. Y o salí de aquí y  
fuf á dormir al “ Cerro Grande,”  sin encontrar 
euel tránsito quién me dijera cuál era el pa
radero de los facciosos. Pensé, por lo mismo, 
■que en aquel punto no había enemigos; pero, 
a l bajar a! valle del “ Carrizal,”  reconocí que 
había fortificaciones en “ Los Calpules,”  juris
dicción ds Nicaragua, y  otras que existían en 
las casas del “ Carrizal,”  territorio hondureño. 
Y 5  me encontraba como á doscientas varas de 
estas últimas, y me habrían molestado si no 
fsST3 que loe facciosas se sofocaron al ver ba
ja* mi columna, pues sus movimientos me hi
cieron comprender que allí estaba el enemigo. 
Desde luego dispuse lo .conveniente, y al to
mar posiciones en distintos puntos, los faccio
sos oreyeron que estaba débil y comenzaron 
un-tiroteo sin que yo les respondiera. Así 
permanecí mientras las guerrillas que había 
mandado por derecha é izquierda con los Co
mandantes Cárcamo y  Cierra, ocupaban sus 
puestos. Al principiar las guerrillas sus fue
gos, ocupaba y ó  el centro, y en seguida er Ge
neral Mondragón les dió una batida, intentan
do tomarles la retaguardia. Al ver este mo
vimiento abandonaron sus primeras fortifica
ciones, á las 2 y  10'p. tn., momento en que me 
coloqué en ellas y ocupé las casas que ellos 
tenían y con 40 hombres qae lo custodiaban. 
A  esa hora el fuego del enemigo era nutrido, 
muriendo el Capitán Mariano Martínez y cin
co saldados, en cuenta dos gracianos, cuyos 
nombres ignoro, é hiriéndome al Capitán Be
nito Agnilar, un Sargento y  tres soldados. 
Hice avanzar mi fuerza sobre el enemigo, y á 
este empuje huyeron los facciosos hasta inter
narse á las fortificaciones que tienen en el Ce
rro-de Los Calpules, ya en territorio de Nica
ragua, en donde, como Ud. debe comprender, 
estaban fuera de peligro. Situados nosotros 
en el portillo de Los Calpules, guarda-raya 
de los dos Estados, recorrimos lá línea, yo por 
un lado y el General Mondragón por otro, y 
entonces reconocimos muchos muertos de par
te-de ios facciosos y varios grupos qae se des
bandaban y otros que querían tomarnos la re
taguardia; pero éstos fueron corridos sin di
lación y no volvieron á incorporarse. Paédo 
asegurarle que están completamente deshechos

ó reducidos á un pequeño número. Un fuer
te aguacero vino sobre nosotros, y siendo las 
seis de Ja tarde, reuní toda mi fuerza y  espe
ré ver si me atacaban, pero no se movieron 
de sus fortificaciones, situadas dentro de Ni
caragua, y entonces me retiré al “ Carrizal.”  
Ataqué á los facciosos con 170 hombre?, y so
lo tengo las bajas de los heridos y muertos 
que dejo referidos. Noto verdadera satisfac
ción al manifestarle: que mis jefe?, oficiales y 
soldados se han portado con el arrojo y valen
tía que era de esperarse. Atiendo debida
mente á los heridos; y los muertos de nuestra 
parte quedaron sepultados. Para moverme 
espero sus órdenes.— i?. A . Tercero” — Del 
Señor Presidente, atento servidor.— Vicente 
Williams.”

Inform e del Gobernador Político del departamento de 
La Paz.

La Paz, Agosto 20 de 1892. 
Señor Ministro de Gobernación del Supre

mo Gobierno de la República.—Comayagua.
En cumplimiento de su orden telegráfica de 

1S del corriente, me doy !a honra de elevar al 
conocimiento de la Secretaría de su cargo que, 
durante ios seis meses transcurridos del co
rriente año, han sido matriculados como agri- 
cultuores en el ramo de añil, los Señores Ru
perto Padilla, Simón Galeano, Mónico Mora
les y Saturnino Lieona, todos vecinos del pue
blo de San Antonio del Norte; sin haberse 
matriculado ninguno en el ramo de ganadería.

No creo demás informar al Señor Ministro, 
que de los matriculados en años anteriores, 
ninguno se ha presentado á renovar su matrí
cula ante esta Gobernación, conforme lo pre¡- 
viene el acuerdo Supremo de 3 de Noviembre 
de 1884.

Soy del Señor Ministro, con todo aprecio, 
mcv atento S. S.

Juan J. Mejía.

Conocimiento de los agricultores y  ganaderos 
que se han matriculado en el departamento 
de Copan, durante el prim er semestre de es
te año.

Enero 5.—Jesús M.* Rodríguez, agricultor
y hacendado.

20.— Henry Fasquelle, id. id. 
Febrero 29.—Francisco Erazo, agricultor.

29.— Domingo Rosa, agricultor y ha
cendado.

Marzo 6.—Ester de Orellana, id. id..
„  29.—Gregorio López, id. id.

Abril 7.—Gertrudis Valle, id. id.
„  7.—Tomás Milla, id. id.
,, 21.— Jesús Rodezno, id. id.
„  26. —̂J. Claro Espinoza, id. id.

Mayo 17.—Lázaro García, id. id.
Junio 12.—José Angel Rodezno, id. id.

„  15.— Ersícnlo Deras, id. id.
„  15.— Constantino Guiret, id. id.
„  20.—Francisco Milla, id. id.
„  20.—Justo CáUx, id. id.
„  27.—Alonso Rebles, id. id.
Santa Rosa de Copán, Agosto 22 de 1S92.

GüXDALtTPB Mtt.t.a

Informe del Gobernador Político del departamento- 
de Cholu teta.

Choluteca, Agosto 22 de 1892. 
Señor Secretario de Estado en e¡ Despacho 

de Fomento.—Comayagua.
Correspondiendo á ¡os conceptos de su cir

cular, que recibí por telégrafo eop fecha 18 
del corriente, me doy el honor de manifestar 
£ Ud.: que en esta oficina no se han matricu
lado agricultores ni ganaderos durante los seis 
primeros meses de este año; y que solo Don 
Salatiel Fonseca y Don Sotero Leitzelar, se 
presentaron pidiendo ia i enovación de sus ma
trículas de agricultor; de cuyas solicitudes es
tá re-uelta de conformidad la del primero ú- 
nicamente, el cual tiene establecida, hace más 
de seis año?, su plantación de seis mil árboles 
de café en estado de cosecha, de muy buena 
calidad; cuatro mil cepas de plátanos, seis 
suertes de oañ3 de azúcar, legumbres y cerea
les de diversas clases; teniendo, además, tra
piche de hierro y los utensilios necesario? pa
ra beneficiar la caña en las altaras del cerro 
Morooocaire, en el paraje Agua Blanca, del 
término municipal de Nacaorae, en una ex
tensión de veinte á veinticinco mai zanas de 
terreno, formalmente cercado.

En los términos expuesto?, tengo el gusto 
de infi rosar al Señor Ministro, firmándome 
su má? atento servidor,

F ran cisco  E spin o .

Informe del Gobernador Político del departamento de 
Comayagua.

Comayagua, Agosto 31 de 1892 
Señor Ministro de Fomento.—Presente.

En cumplimiento de mi deber, informo á 
Ud. que durante el primer semestre de este a- 
año, en el Libro de Registro de Agricultores 
que lleva esta Gobernación, no ha ocurrido 
inscripción alguna de conformidad con el ar
tículo 5.* del Acuerdo Supiemo de 29 de Abril 
de 1877.

En el referido semestre solo se han matri
culado como ganaderos, para gozar de los pri
vilegios que concede el expresado acuerdo, los 
Señores Timoteo Castillo, de la ciudad de El 
Rosario, y Doña Estefanía de Cuéllar, Coro
nado, Florencia y Dominga Cuéllar, de San. 
Jerónimo.

Soy de Ud. atento servidor,
Luis A  Castillo.

Demostración del número de agricultores y  
ganaderos inscritos en el Registro respecti
vo, en el departamento de Santa Bárbara, 
en el prim er semestre del corriente año, 
formada de conformidad con el artículo 5.* 
de la Ley de Fomento-, de 29 de A bril de 
1877.

Ezero 2.—Trinidad: Rafael Paz, 15 man
zanas cultivadas de café, eu 
la montaña llamada de “Tas- 
calapa.”

Febrero 9.—Colinas: Catarino Rodríguez, 
10 manzanas cultivadas de 
café, ea “ Peña Blanca.”
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"Marzo

Mayo

Mayo

■Junio

18. —rTalpetatí-: Crcz Qttiróc, 50 ca
bezas de ganado.

29.—Talpetate: Panfilo Barahoria, 
50 cabeza» de ganado.

20.—Zacapa: Feliciano Acosta, 50 
cabezas de ganado^

2.—Colínas: José María Alfaro, 5 
manzanas de terreno culti
vadas de café, en “ Las Cru
el tas.”

25.—Narai'jite: Sotero Pctsce, 50 
cabezas de ganado.

&.—'Trinidad: Pedro Rápalo Ló
pez, 5 manzanas de terreno 
cultivadas de café, en la 
montaña llamada “ El Pina
bete.”

i3.—Concepción: Sebastián Caste
llanos, 5 manzanas de terre
no sembradas de café, en el 
lugar llamado “El Volcán.”

28.—Trinidad: Tiburcio Pineda, 16 
manzanas de terreno culti
vadas de café, en el lugar 
llamado “ San Buenaven
tura.”

28.—San Nicc'ás: Margarito Meiía, 
50 cabezas de ganado.

28, —Talpetate: Rito Rivera, 50 ca
bezas de ganado.

29. — Diviso, Trinidad: Juan José
Paz, 5 manzanas de terreno 
cultivadas de café, en “ El 
Diviso.”

29,—San Pedro Sula: Rubén S. Pri- 
ce, 18 manzanas cultivadas 
de guineos.

2.—Trinidad: Arcadio López, 7 
manzanas de terreno culti
vadas de café, en “ Tasca- 
lapa.”

27.—Trinidad: Francisco Fajardo, 
10 manzanas de terreno cul
tivadas de café, en “La La- 
gunita.”

Y.—'Tigre, Trinidad: Rosa Sabi- 
Hón, 50 cabezas de ganado.

12.—Trinidad: Juan E. Paredes, 20 
manzanas de terreno, culti
vadas de café, en el lugar 
llamado “ Tascalapa.”

12.—Colinas: Agustín Rivera, 6
manzanas de café cultiva
das, en el lugar llamado 
‘  Peña Blanca.”

1 9 — Potrero, Trinidad: Filade’fo
Pérez, 50 cabezas de ga
nado.

19. —Santa Cruz Y<>joa: Yannario
Gnzmén, 50 cabezas de ga
nado.

31.—llana-: Juan de la Cruz Paz, 
50 eab‘ zas.de ganado.

4.—llama: Secundino Liarte, 50 
cabezas de ganado.

22.—Nuevo Celiiac: Jeeúa Agnirre, 
50 cab< zas de ganado.

29.—Omoa: José María Agnilar, 32 
manzana» de terreno, culti
vadas de guin< os.

Junio 29.—Omoa: Santiago Darán, 14
manzanas de terreno, culti
vadas de guineos.

„  29.—Omoa: Andrés R. Rodríguez,
22 manzanas de terreno, cul
tivadas de guineos.

29.—Omoa: Gerardo Menjibar, 14 
manzanas de terreno, culti
vados de guineos. 
r e s t t í í e x :

Agricultores.................................................  16
Número de manzanas cultivadas de café. 124 

n j, >, ,, de guineos. 100
Ganaderos..........................   12
Número de cabezas de ganado.....................600

Saeta Bárbara, Julio 11 de 1892.
J ssús R e g a l a d o .

Demostración de las personas penadas por fa l
las de policía en el prim er semestre del co
rriente año, en los pueblos del departamento 
de Yoro.

TO B O .

Uñero.—Nicolás Murillo, compra de una res 
sin carta de venta, multa, 50 centavos; Marcos 
Sosa, ebriedad, 1 peso; Ignacio Andino, Igna
cio Castro, Cecilio Reyes, Timoteo Funes y 
Pedro Matute, jugando á los dados, absueltos.

febrero .—Ildefonso Ramírez, compra de re
ses sin carta de venta, multa, 19 pesos; Carlos 
Romero, compra de una res sin fierro de venta, 
50 cts.; Olegario Varela, compra de tres re
ses sin fierro de venta, $ 1.50; Saturnino Mar
tínez, compra, de tres reses sin fierro de venta, 
$ l.oO.

Marzo.—Silvestre Banegas, ebriedad, mnlta, 
1 peso; Tomás Solórzano, compra de una res 
sin fien o de venta, 50 cts.; Gregorio Mori
llo, compra de una res sin fierro de venta, 50 
centavos; Juan Sevilla, Miguel Castro, Am
brosio Díaz y Ladislao Garmendia, por asis
tencia á un baile desautorizado, 5 pesos cada 
nuo.

Abril.—Antonio Zelaya, trastorno del or
den público, 5 días de prisión; Inés Tejeda, 
omisión de una carta de venta, multa, 50 cts.; 
Miguel Gario, ebriedad escandalosa, 5 pesos.

M ayo.—Domingo Pérez, compra de un no-; 
villo sin carta de venta, mnlta, 50 cts.; Jesús 
Rodríguez, compTa de usa muía sin carta de 
venta, 50 centavos; Teodoro Cácerep, ebrie
dad escandalosa, 1 peso; Andrés Garay, com
pra de un caballo sin fierro de venta, 50 cen
tavos.

Total de multas en Yoro, $ 54.00.
JOCÓX.

Enero.—Nicolás Pérez, Alberto Vásquez y 
Apolinario Orellano, ebriedad, multa, $ 2.25 
cada uno; Petrona Montoya, recusación de 
moneda, 25 centavos.

Total de multas en Joc-'-n, $ 7.00.
TORITO

Enero.— Atanzsío Cruz, ebriedad, multa, 5 
pesos y 6 días de prisión; Estanislao Sarmien
to, ebriedad, 2 pesos.

M ano.—Feliciano Hernández y  Jerónimo 
Sandoval, ebriedad escandalosa, multa, 2 pesos 
cada nno.

- Abril.—-Norbeito Murillo, ebriedad, multa* 
1 peso y  2 días de prisión.

Total de multas en Yorito, S 12.00.
OLAXCHITO

Enero.—Juan López y Martin Lozano, hur
to, 15 .días de obras públicas el primero, y  7 
y medio el segundo; Manuel Soto, falta de 
compromiso, multa, 3 pesos.

Febrero.—Mercedes Palazos, falta de com
promiso, 6 días de prisión; Pío Crnz,-introduc- 
cióo afinca, mnlta, 20 pesos; Bernabé Cano, es
copeta sin matrícula, 5 pesos; Anastasio Posas, 
falta de compromiso, 6 días de prisión; Víe- 
tor Pavón, introducción á finca, 30 días de o- 
bras públicas.

Marzo.—Félix Almendares, Telésforo Ri
vera, Cornelio Zapata y  Norberto Agnrcia, 
introducción á finca, 15 días de obras públicas 
cada uno; Joan A. Vela, falta de compromiso, 
multa, 1 peso; Eulogio Cano y  Fernando Nú- 
ñez, introducción á finca, 15 días de obras pú
blicas cada uno; Pablo Soto, falta de compro
miso, 3 días de obras públicas; Apolinario- 
López, Edoviges Ponce y Juan Rosales, in
troducción á tierras ajenas,.multa, 2 pesos ca
da uno.

Abril.—Antonio Meléndez, falta de com
promiso, 3 ¿ías de obras públicas; Guillermo 
Artiaga y Francisco Díaz, introducción á tie
rras ajenas y á finca respectivamente, 15 días 
de obras públicas cada uno; Juan P. Murillo, 
falta de compromiso, multa, 1 peso.

Total de multas en Olanchito, $ 36.00.
SL  NEGRITO.

Enero.—Santos Garay, Cristóbal Garay y  
IHermenegildo Reyes, ebriedad, multa, 1 peso 
cada uno.

Febrero.—Braulio Nolasco, Lisandro Subí- 
llaga y Pablo Herrera, ebriedad, multa, 1 peso 
cada uno; Juan Cáceres, matrícula de fusil, 1 
peso.

Total de multas en El Negrito, $ 7.00.
TELA.

Enero.—Miguel Centeno, ebriedad y porta
ción de arma, multa, 10 pesos; Pablo Martínez, 
falta de compromiso, 2 pesos; Gregorio Cortés, 
Trinidad Cnéllar, Trinidad López y Cirilo Zú- 
ñiga, ebriedad, 2 pesos cada uno; S. Fernández; 
Juan A. Murillo, Nemesio Castro, Pablo Ve
ga y Miguel Trad, animales sueltos, 1 peso 
cada ano.

Febrero.—Sixto Ruiz y Piedad Banegas, 
ebriedad, multa, 2 pesos el primero y 1 el se
gundo; InoceDte Mojí a y Juan A. Murillo, 
animales sueltos, 50 centavos cada uno.

Marzo.—Piedad Banega», ebriedad escan
dalosa, multa, 2 pesos; Antonio Elias y Jnao A» 
Murillo, vagancia de bestias, 1 peso el prime
ro y 2 el segando; Melecio Melara, ebriedad 
escandalosa, 10 pesos; Martín Ortega, Delfín 
Macedo y Pablo Varela, ebriedad, 50 centa
vos cada uno; Francisco Murillo, ebriedad es
candalosa, 10 días de obras públicas; Bernar
do Mejía, ebriedad escandalosa, 2 pesos; Se- 
ferino Pereira, Rufino Matute y  Nicolás A- 
guilar, ebriedad escandalosa, t  2.50 cada uno; 
Pablo Meza, falta de cumplimiento, 2 pesos.

Total de multas en Tela, $ 57 —Total do 
multas en el departamento, $ 173.
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NOTA:—Las cansas que motivan las fal
tas anteriores, son: falta de patrimonio, de 
donde se sigue la vagancia y la pi opensión á 
los vicios. Una disposición propaganda el 
cultivo del café « t  todos los pueblos del de- 
departamento, seria esencialmente salvadora. 

Toro, Julio 31 de 1S92.
L u i s  M e j í a ,

Demostración de las multas de policía que se 
han hmho efectivas en los pueblos del depar
tamento de Santa Bárbara, durante el pri
mer semestre del corriente año.

Santa Bárbara.—Enero, 19 pesos; Febrero, 
S; Abrí’, 10; Mayo, 6; Junio, 6;.tota), $ 49. 

Zacapa.—Mayo, 2 pesos; total, S 2.
Gualala.—0.
Dama.— Enero, 2 pesos; Febrero, 1.75; Mar

zo, 5; Mayo, 5; Junio, 3; tota!, $ 16.75. 
Trinidad.—Febrero, 3 pesos; Marzo, 1; to

tal, $ 4.
Chinda.-Fvbrero, 7 pesos; Marzo, 2, total, § 9. 
Concepción.—Abril, 4 pesos; total, § 4. 
Colinas.— Abril, 25 pesos; Mayo, 18.25; Ju

nio, S.50; total, $ 51.75.
Muevo Celilac.—Febrero, $ 8.374; Junio, 1.- 

50; total, $ 9.874
San Mtcolás.—Febrero, 20 pesos; Marzo, 3.50; 

total, 8 23.50.
JSTaranjitq.—Febrero, 8 1.50; Marzo, 1; Abril, 

15; total, $ 17.50.
Pajón.—Mayo, 1 peso; total, 8 1.
Quimistán.—Enero, 8 1.25; Mayo, 2; total, 

8 3.25.
San Marcos.—Febrero, 2 pesos; Mayo, 2; Jn- 

nio, 10; total, 8 14.
M acuelizo.—Abril, 8 6.81 J; Junio, 15; total,

8 21.8l¿.
Detoa.— 0.
Santa Cruz.— Febrero, 8 9.68|; Marzo, 14; A- 

bril, 24: Mayo, 29.124; Junio, 44;. tota!, 
8 90.81

San Francisco.—Maizo, 8 20; Abril, S; Junio, 
1.50; total, 8 29.50.

Talpetate.— Febrero, 16 pesos; Abril, 6; to
tal, 8 22.

jPotrerillos.—Febrero, 5 pesos; Abril, 2; to
tal, 8 7.

San Fedro.—Enero, 51.06^; Febrero, 64.62|; 
total, 8 115.68.

Puerto Cortés.—Marzo, 34 pesos; total, 8 34. 
Omoa.— o.
'Villuimeva.—Febrero, 8 4.50; Marzo, 1; A- 

bri!, 1; Junio, 5; total, 8 11.50.
Tehuma.— o.

TOTAL POB MESES.

Enero...........................$ 73.21#
Febrero........................ 151.43#
Marzo.............. ...........  81.50
Abril............... ...........  101.81#
Mayo...............
Junio........................... 64.50

Total........................8 537.93#
Santa Bárbara, Agosto 23 de 1892.

J e s ú s  R e g a l a d o .

Demostración del movimiento ocurrido en el 
ramo de policía, en el departamento de O-
lancho, durante el primer semestre del co

rriente año, y  con el cual se informa al te
nor de la fracción 9J del artículo Jf)o del
Reglamento de Policía.

J C T IC A L P A .

6 faltas por ebriedad escandalosa, multa, 
$ 3.00; 2 id. id., multa, 8 1.50; 9 id. id., multa, 
8 9,00; 3 id. id., multa, S 6.00; 1 id. id., un día 
de prisión; 14 id. vagancia dt animales, multa, 
8 3.50; 62 id. id., multa, 8 31.00; 5 id. compra 
sin ventear, multa, 8 2.50; 3 id. falta en pesas y 
medídss, 8 15.00; 1 id. portación de arma 
prohibida, multa, 8 10.00; 1 id. id., diez días de 
prisión; 1 id. id. y disparo, multa, 15.00; 1 id. 
subasta de un revólver, $ 8.00; 1 id. falta de 
contrato, multa, 8 1.00.

Total de multas eñ Jutiealpa,. 8 105.50.
C A T A C A M A S.

8 faltas por ebriedad escandalosa, multa, 8 8.- 
.00; 2 id. id-, multa, $ 4.00; 5 id. vagancia de a- 
nimales, multa, 8 1.25; 1 id. vagancia de perso
nas, multas, 8 2.00; 4 id. id., multa, 12.00; l id. 
id., multa, $ 6.00; 2 id. falta de contrato, mul
ta, 2.00; l id. compra sin ventear, multa, 8 0.50; 
4 id. desobediencia, multa, $4.00; 2 id. desta
zo sin permiso, multa, 2.00; 1 id. sin carta de 
venta, cinco días de obras públicas; 1 id. sin 
boletas, multa, $ 5.00.

Total de multas en Cataeamas, 8 46.75
m a x g u l i l e .

1 falta por golpes á un loco, cuarenta días 
de prisión.

l a  u n i ó n .

1 falta por incendio de sitio, multa, $ 10.00; 
2 id. de higiene en las aguas, ocho días de 
prisión; 1 id. injurias de obra, multa, $-10.00; 
1 id. id., 3.00; 1 id. permisión de robo de ga
nado, multa, $ 3.00; l id. id., multa, 8 3.00.

Total de-multás en La Unión, $ 29.00. To
tal de maltas en el departamento, $ 181.25.

N OTA—No figuran en el presente cuadro 
los demás pueblos, por no haber ocurrido nin
guna novedad, según lo afirma el Inspector 
de Policía.

Jutiealpa, Agosto 25 de 1892.
F é l i x  M a r t í n e z .

AVISOS.
Extractos.

El infrascrito. Juez de Letras d tlo  C ivil del departa
mento,

Hace saber: que en la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra fijado el extracto que literalmente dice:— 
“ Extracto.—El suscrito, Abogado y  Notario Público, 
de esta capital, certifica: que por escritura pública, o- 
torgada el día de boy, en su Notaría, por los Señores 
Don Daniel Fortín y  Don Daniel Fortín h ijo, vecinos 
de Tascarán; dichos Señores han fundado una Socio-., 
dad comercial colectiva, de la cual ellos son únicos so
cios: la firma social es “ D. FO RTIN  & H U O :”  el 
socio encargado de la administración es Don Daniel 
Fortín h ijo; pero ambos socios tienen el uso de la fir
ma social: Don Daniel Fortín introduce el capital de 
veintisiete m il quinientos tremrisiéte pesos treinta y  na 
centavos [$ 27.537.31], en mercaderías y en mobiliario 
destinado al servicio de la Compañía, cuyo valor se ha 
asignado de común aeoerdo;'y Don Daniel Fortín h ijo 
pone su industria: el negocio sobre que versa el giro so
cial es el comercio con mercaderías nacionales y  extran

jeras, y  la importación y  exportación de unas y  otras;, 
y la  Sociedad principia desde el día de hoy, y durará 
cuatro años; pero, por mutuo acuerdo, podrá disolver
se antes, ó  prorrogarse por más tiempo.—Extendida 
eu "Tegucigalpa, á veintiséis de Agosto de m il ocho
cientos noventa y dos.—Sello.— Pedro J. Bastillo.” — 
En Tegueig.dpa, á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos noventa y  dos.— Queda registrado este docu
mento á los folios noventa y cuatro y  noventa y cinco 
y  bajo el número veintinueve dél Libro de Registros 
de Comercio, correspondiente al período que comen
zó el cúneo de Enero de m il ochocientos ochenta y 
nueve.—Sello.—Leandro Valladares.—Em ilio Mazier, 
Srio.

Es conform e.—Tegucigalpa, Agosto 27 de 1892.
Sello:—Juzgado de Letras de !o Civil.—Departa

mento ds Tegucigalpa.— Honduras.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s .

9 E m i l i o  M a z i e r , S r io .

E l in frascrito, Juez de Letras de la Civil del departa
mento,

Hace saber: que en la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra fijado el extracto que literalmente dice:— 
“ Extracto.— Rómulo E. Durón, Abogado y Notario 
Público, de este vecindario, certifico: que, en escritu
ra otorgada ante m í, el día veintiséis del mes en cur
so, por los Señores Don Daniel Fortín, vecino de V os
earán, y  el Licenciado Don Domingo Zambrano, ve
cino de /Tegucigalpa, ambos mayores, casados y co
merciantes, el primero por sí, y  el segundo com o re
presentante del Señor Licenciado Don Poliearpo Bo
nilla; escritura que se registra del folio  cuadragésimo 
nono al quincuagésimo cuarto de mi protocolo de 
este año, consta:—1.* que dichos señores han practi
cado la liquidación de la Sociedad que, bajo la firma 
‘ 'FO R TIN  •& B O N ILLA ,”  estuvo girando en la pla
za de Tegucigalpa hasta el treinta y nno de Diciembre 
del año próxim o pasado, fecha en que fué disuelta, 
conform e á lo  estipulado en escritura d e-rein ted e N o
viembre de mil ochocientos noventa y  uno, autorizada 
por el Notario, Licenciado Don Miguel R. Dávila» y  
en que quedó en su lugar girando, de conformidad 
con dicha escritura, la casa “ FO RTIN  & BO N ILLA 
EN LIQUIDACION” :—2 .” que el Señor Fortín se 
dió por recibido de la cuota que le correspondió por 
su capital introducido y  por su mitad da utilidades, lo  
mismo que de los valores destinados ¿  cubrir el pasi
vo de la casa “ FO RTIN  & BO N ILLA,”  del cual se 
hizo cargo; y  el Señor Zambrano, á nombre del Señor 
Bonilla, se (fió por recibido de la parte que á éste co
rrespondió en las utilidades com o socio industrial:— 
3.* que quedan por liquidar solamente las cuentas per
sonales de los socios, el mobiliario, los créditos acti
vos y  los demás bienes pertenecientes á la Sociedad, 
no comprendidos en las operaciones hasta la fecha de 
la liquidación practicadas; y— 4.» que, en consecuen
cia, queda concluido el giro de la casa ‘ FO RTIN  _j& 
BO N ILLA EN LIQ U ID ACIÓN ."—En fe de lo cnal, 
libro, sello y  firmo el presente extracto, en la Villa de 
Concepción, á veintisiete de Agosto de m il ochocien
tos noventa y dos.— Sello.—Róm ulo E. Durón.—  
Queda registrado este documento á los folios noventa 
y  cinco, noventa y  seis y  noventa y  siete, y  bajo el nú
mero SO del Libro de Comercio, correspondiente al pe
ríodo qué comenzó el cinco de Enero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.—Tegucigalpa, Agosto treinta y  
uno de mil ochocientos noventa y dos.” —Sello.—  
Leandro Valladares.—Em ilio Mazier, Srio.”

Es conform e.—Tegucigalpa, Agosto 31 de 1892.
Se 1 >;—Juzgado de Letras de lo Civil del departa

mento de Tegucigalpa.— Honduras.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s .
10 E m il io  M a z ie r , Srio.
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